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Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En 811 virtud, este Ministerio, en cumplimiento dé 10 pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956," ha tenido a bien
disponer que se cumpla en· sus propios términos lá referida
sentencia y se publique el aludido !allo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para: su conocimiento y damas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lsvilla.

Hm..). Sr.: En el recurso contencioso-admínistratlvo número
302.543, interpuesto ante el Tribunal Supremo_por "Pepsico,
INC,., contra resolución de eate Ministerio de ¡S de febrero de
1968, se'ha dict,ado con fecha 17 de junio de 1974, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue,. .

..Fallamos: Que en el recurso col1tencios>.)-administrativo in
terpuesto. por «Pepsico. lNC.. , contra la Administración del Es
tado, declaramos: Pi·imero. Que desestlmatn-o,s la alegación de
irtadmisibilidad aducida por"el Abogado del· Esíad<>; segundo,
que estimarnos el returs<} y, en su virtud, por no estar ajustado
a derec1).o, anulamos el acto del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de febrero de 1968 por .1 que se otorgó el registro
de la marea "Picy". y, en su lugar, disponemos la denegación
de esta marca para productos de la clase 10 del nomenclátor
a la sazón vigente; y tercero. que oo_procede una condena: en
costas.

Así por esta nuestra sentencia· que se publican\. en el "Bole
tín Ofi<:ialdel EstadQ"e insertará en 1& "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, rhan(iamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio, en 'cumplimiento de lo preve
nido en' la Ley de 27 de diciembre de 1956, ·ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propi0s -términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del ¡stado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCÍmiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 19 de octubre de 1974.-P. D" el Subsecretario¡ Lan

delino LavilJa.

,
•

ORDEN de 19 de octubre de, 1.974 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso coniencioso-ad
rhinistrati'Vo número 302..537. promovido por Salas
Anstalt, contra resolución de este Ministerio de 4
de julio de 19fUJ.

ORDEN de 19 de octubre de 1974 por (a que se
dispone el cumplimienJo de la sent8r¡cia dicffui.a pur
el T'ribunat Supremo en el recurso contencioso·ad
ministrativo número '302.543. promovido por ..Pep
sico, INC.. , contra resoludón de este Ministerio
de 15 ds febrero de 1968.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 19 de octubre de 1974 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencib dtetada
por' el Tribunal Supremo en el recurso contencio·
so-admiñistrattvo· 'n-l1mero 300.510, promovido por
«WilUams & Humbllrt, Ltd.~',contra Resolución
de este Ministerio de l' ae· )'unio de 1987.

Ilmo. Sr.: 'En el recurso. contencioso·administrativo tÍúme
ro 3CJa.510, interpuesto -ante el Tribunal Supremo por .WUliams
& Humbert, Lt(l.~; contra- Resolución de este Ministerio de 1de
iunio de 1967,-56 ha dictado; con fecha 21-de juníq,-de 1974 sen-
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: ./

..Fallamós: Que estimamos el recurso cónteIlCiosó·adminis·
trativo intelPuestopor "Williarl:1.s-Humbert,. Ltd:'. contra la
Addlini5tracl6ndel Estado (Registro de la- Propiedad lndus·
triaD, Y. por no estar ajustado, a Derecho, anulanlos el acto
del uno de junio de mil 'novecientos S8Sflnt& y siete,denega
torio de la marca 435.669, "Walnut Brown-W:Illiams-Humbert,
Limitad", Jerez de la Frontera, para distinguir.productos de '
la clase lO, y, en· su lugar, :reconocemos 91· derecho al. registro
de esta marca, registro. que deberá practicarse- por la Admi·
nistraclón;y no procede una condena en costas.

Así por esta nuestrasentencta, que se publicará en el "Bo
letín -Oficial del Estado" e insertará en .la I'Col-ec<Jión Legislá~

tiva" :'10 pronunciamos, mandamos y, firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ley pro·.
venido en la Ley de· 27 de .diciembre de 1956" ha tenido a bien
disponer que'.. se cUll\Pla en sus propiO$: términos la referida
sentencia 'y se pubHque el aludido fallo en el ..Boletln Oficial
del Estado,..

Lo' que comunico a V. L para su conocimiento y demás'
efectos.

Dios 'guarde a'V; 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974,~P. B" el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamenl'~

«Fallamos: Que se :rlesestima el recurso interpuesto por la
representación legal y procesal de «Alter, S. A.". contra el
Mlni&terio de Industria impugn.ando la. resolución del· Registro
de la Propiedad. Industrial de fecha 8'. de junio de 1967 que
concedió la marca internacional número 314.610 .Akker» (grá
fico) Ji la desastimatoria tácita producida contra la reposición
interpuesta contra la anterior. cuyas resoluciones confirmamos
por estar ajustadas a derech>~,sin' hacer especial condena de
costas.

Así por esta' nuestra sentencia que se publicará en el "Bole-'
.. tín Oficial del Estada" e insertará. en la "Colección-Legislativa",

lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de. l::l preve
nido -en la Ley de 27·,qe diciembre de 1956. ha tenido 3. bien
disponer que se. cumpla en sus propios __ términos la referida
sentencia y se 'publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado,.. - '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efedJs.
Dios· guarde a V.!. muchoS años~

Madi'id, 18 de ódubre de 19.7-4.-P. D., el Suhsecretario, Lan-
deJino Lavilla. -

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departlunento,

>.

21749 OlU)EN de 19 d~ octubre de .1974 por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribun:a' Suprfimo en. el reC~LrSO contencio·
so-administrativo número 302.471, prQmovido por
"Compañía BTa, S. A .• , contra ResohlPión de este
Ministerio dt¡ 20 de mayo de 1987,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo húme-
• ró 302.471, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Cóm

pañía Bra, S. A.~, contra Resolución de este Ministerio de
20 de mayo de 1967, se ~a dictado con f~ha 18 de junio de 1974
sentencia, cuya parte, dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que fi'"SUmando .el recurso contenCioso·adminis
trativo interpuesto-á no.mbre de la ','Compañia B,ra, S. A.", con
tra la Resolución del Registro de 181 Propiedad Industrial de
vei~te de mayo de mil novecientos sesenta y. siete y la deses
timación presunta .por ¡Hencio administrativo del recurso de
reposición deducido contra el, mismo, sobre ·conce.!¡jión del mo·
delo industrial número ·51.551, debemos declarar. y declaramos
anulados y 'Sin efeéto 'las citadas Resoluciones recurrida.s, así
como el registro que las mismas concedieron; sin especial im-
posición de costas. '

Así por esta .l)uest-ra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letín Oficial del 'Estado" e in&1!!Jrtará ,en la "Colección Legisla
t~va",.definitivamente juzgando lo pronunclamo6,mandamos y
flrmam,os.•

Ilmo. Sr,: En el recurso contend.Jso-administrativo número
302.537, fnterpuesto ante el Tribunal Supremo por Salas Anstalt,
contra resolución de este Ministet:i'o de 4 de julio de 1968, 'se ha
dictado con fecha lB de junio de 1974, sentencia cuya parte
d-isposwva ~s como sigue:

..Fallamos: Que se deses'tima el recurso interpuesta. parla
representación de Salas Anstalt, contra. la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 4 de julio dé 1968 Y la des
estimatoria de su reposición de 27 de.enero de'l969 que deniegan
el registro de la marca internacional 300.720 "Marie Chantal".

,quyas reso~uciones confirmamos, sin hacer una 'especial con
dena de costas.

Así par~sta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "COlección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio, en cumpUmiento ,de lo preve
nido en la Ley de 27 d~ diciembre de1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida 'sen
tencia y se publique el ah.~.dido fallo en el "Boletin OficiM.l d~I

Estado". .
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1974.-P: D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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